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Conforme lo normado en el Parágrafo 3º del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y 

numeral 5º del canon 69 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Artículo 2.2.2.4.2.16 

del Decreto 1835 de 2015, el Despacho se abstiene de dar tramite al avalúo allegado por la 

actora vivible en el anexo 0.19, en razón a que el mismo no fue elaborado por un Auxiliar de 

la Justicia asignado por la Superintendencia de Sociedades, conforme lo ordenan las normas 

en cita.  

En consecuencia, se le requiere a la actora para que proceda aportar dicho avalúo, 

tendiendo en cuenta para ello lo señalado en las normas citadas en párrafo precedente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

        
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
H.Q. 
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